
 

 

Ibagué Tolima, agosto doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL INSTAURADO POR OMAR 

RINCÓN ACERO CONTRA MARIO RINCÓN ACERO Y OTRO 

RADICACIÓN No.2018-00069-00.- 

 

De acuerdo al memorial presentado por el apoderado de la parte 

demandante de fecha 11 de agosto de 2022, sobre la sustentación 

del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia de fecha 4 

de agosto del año en curso, se le hace saber que el término concedido 

para precisar los reparos concretos que le hace a la decisión venció 

el 9 de agosto de 2022, por lo cual el escrito fue presentado de forma 

extemporánea.   

 

Por lo anterior, se ordena remitir el escrito de fecha agosto 11 de 

2022 a través de la Secretaría del Tribunal Superior de Distrito 

Judicial Sala Civil Familia de esta ciudad, siendo asignado a la 

Magistrada doctora Astrid Valencia Muñoz, para que dicha 

actuación haga parte del proceso. Ofíciese.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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